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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

  

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 26 (veintiséis) de Octubre de 2017 (dos mil diecisiete),  en la 

Sala de los Cabildos, en punto de las 9:25 horas, presidida por el C. DR. JOSE RAMON 

ENRIQUEZ HERRERA, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNÁNDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del Ayuntamiento; M.A.P. 

LUZ MARÍA GARIBAY AVITIA, Síndica Municipal; LIC. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, 

Primer Regidor; LIC. JUANA SANTILLÁN GARCÍA, Segunda Regidora; L.I.N. CARLOS 

EPIFANIO SEGOVIA MIJARES, Tercer Regidor; MINKA PATRICIA HERNÁNDEZ 

CAMPUZANO, Cuarta Regidora; C. JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Quinto 

Regidor C. BEATRIZ CORTEZ ZUÑIGA, Sexta Regidora; C. MARÍA GUADALUPE 

SILERIO NÚÑEZ, Octava Regidora; PROFR. GERARDO RODRÍGUEZ, Noveno Regidor; 

L.A.E. JOSÉ GUILLERMO RAMÍREZ GUZMÁN, Décimo Regidor; L.E.F. Y D. NORA 

VERÓNICA GAMBOA CALDERÓN, Décimo Primera Regidora; M.C.E. AGUSTÍN 

BERNARDO BONILLA SAUCEDO, Décimo Segundo Regidor; LA.E.T. DANIELA 

TORRES GONZÁLEZ, Décimo Tercera Regidora; LIC. SAÚL ROMERO MENDOZA, 

Décimo Cuarto Regidor; LIC. PERLA EDITH PACHECO CORTEZ, Décimo Quinta 

Regidora; C.P. MANUEL ALEJANDRO GUTIÉRREZ DELGADO, Décimo Sexto Regidor; 

L.T.F. MARISOL CARRILLO QUIROGA, Décimo Séptima Regidora. Con la inasistencia 

justificada del C. LIC. FERNANDO ROCHA AMARO, Séptimo Regidor. I.- LISTA DE 

ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 

lista de asistencia la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNÁNDEZ ESPINO, Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en 

uso de la palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNÁNDEZ ESPINO, Secretaria 

Municipal y del Ayuntamiento;  solicita la dispensa de la lectura delo acta de la sesión 

anterior. Y somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por 

unanimidad. II.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA  PROPUESTA DEL ORDEN DEL 

DIA. En seguida en uso de la palabra la LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ 

ESPINO, Secretaria Municipal y del Ayuntamiento somete a votación de los presentes la 

propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el 

siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES DE 

HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL Y,  DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN  A LA DRA. ROCÍO  AZUCENA MANZANO CHÁIDEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO, A EFECTUAR LA TRADICIONAL “KERMESSE PARA TODOS 

2017”, A CELEBRARSE LOS DÍAS 04 y 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN 

EL QUE TENDRÁN VERIFICATIVO VARIOS EVENTOS. 2.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 
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AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 3.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. RAMÓN AHMED CÁRDENAS 

ALMOCHANTAF, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE 

ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y PENSIÓN. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. JESÚS ALONSO HERNÁNDEZ BONILLA, REFERENTE A LA 

RENTA DE MÁQUINAS DE VIDEO JUEGOS. 5.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. CARLOS AMADOR LEYVA HERRERA REFERENTE AL  

CAMBIO DE USO DE SUELO DE LOS LOTES 10, 11 DE LA FRACCION SEGREGADA 

DEL LOTE 31 DEL TERRENO RUSTICO POB. MIMBRES, PARA FRACCIONAMIENTO 

CAMPESTRE H-1. 6.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. PATRICIO 

LARRETA GONZALEZ REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO 

UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO EJIDO ECHEVERRIA DE LA SIERRA, PARA 

INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE UN AREA PARA LA ELABORACIÓN DE 

CAJAS Y TARIMAS DE MADERA. 7.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 

JOSE ADRIAN PEREZ DE LEON PARTIDA REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE 

SUELO DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. NARDOS 104, FRACC. INDUSTRIAL 

NUEVO DURANGO, PARA HOTEL Y RESTAURANTE. 8.- DICTAMEN  QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. VICTOR DANIEL AVILA SAENZ REFERENTE AL  CAMBIO 

DE USO DE SUELO DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. LA SALLE No. 322-A, 

FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL SALTITO PARA ESTABLECER UN “FOOD 

TRUCK”. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS, REFERENTES A LA INSTALACIÓN DE PENDONES Y MAMPARAS EN 

DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

C. EDGAR RODRÍGUEZ LUNA, REFERENTE AL CAMBIO DE DENSIDAD 

HABITACIONAL DE UNA SUPERFICIE UBICADA EN FRACCIÓN SEGREGADA 3 DEL 

PREDIO RUSTICO EL FACTOR. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 12.- 

ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL Y,  DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN  A LA DRA. ROCÍO  AZUCENA 

MANZANO CHÁIDEZ, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO, A EFECTUAR LA TRADICIONAL 

“KERMESSE PARA TODOS 2017”, A CELEBRARSE LOS DÍAS 04 y 19 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE TENDRÁN VERIFICATIVO VARIOS 

EVENTOS. En seguida en uso de la palabra la C. Síndica Municipal LUZ MARÍA 

GARIBAY AVITIA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, 

Integrantes de las Comisiones de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal y de las 
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Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución correspondiente el 

expediente 2134/17, que contiene la solicitud presentada por la Dra. Rocío Azucena 

Manzano Cháidez, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF), con domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard José María Patoni, 

Fraccionamiento Predio Rustico La Tinaja y los Lugos No. 105,  C.P. 34217, referente a la 

realización de los diferentes eventos y actividades que se llevarán a cabo dentro del 

festejo anual de la Tradicional “KERMESSE PARA TODOS 2017”. Por lo que, en 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 44, 49, 54, 55 y 141 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango; los artículos 134 y 135 del Reglamento 

de Protección Civil, y demás relativos, del Municipio de Durango; y el artículo 78 

fracciones I, IV, VI, del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos presentar a la 

consideración de este Honorable Pleno, el presente Dictamen con propuesta de Acuerdo, 

en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante solicitud 

presentada de fecha 18 de octubre de 2017, en Sindicatura Municipal,  la Dra. Rocío 

Azucena Manzano Cháidez, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF), solicita los PERMISOS correspondientes para llevar a cabo la 

celebración de la Tradicional “KERMESSE PARA TODOS 2017”, en conjunto con la venta 

de alimentos y bebidas con contenido alcohólico. SEGUNDO.- Mediante dicha solicitud se 

establece que el lugar para llevarse a cabo los eventos de la Tradicional “KERMESSE 

PARA TODOS 2017”, será en el Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango. TERCERO.- Se solicita también el permiso correspondiente para llevar a cabo 

la presentación del Grupo artístico denominado “Banda MS” a efectuarse el día 04 de 

noviembre del año en curso, en la Velaría de las instalaciones el Centro de Ferias, 

Espectáculos y Exposiciones de Durango. CUARTO.- Que el día 19 de septiembre del 

año en curso, se llevara a cabo la Cabalgata Tradicional, el cual dará inicio en el Pueblito 

y concluirá en las instalaciones del Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango. QUINTO.- Además solicita que para la obtención de mejores resultados en 

cuanto a la participación de la sociedad duranguense, se suspenda la autorización por 

parte de esta H. Autoridad Municipal, la celebración de eventos de carácter masivo a 

partir de la autorización de permiso respectivo y hasta el día 20 de Noviembre de 2017. 

SEXTO.- El Período a realizarse los eventos en mención serán los días 04 y 19 de 

noviembre del año en curso, tiempo durante el cual se realizarán diversos eventos que 

requieren de los permisos del H. Ayuntamiento de Durango. SÉPTIMO.- Que estos 

eventos requieren del permiso del H. Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 

responsable de su expedición; por lo que en Sesión Ordinaria de Trabajo, los CC. 

Integrantes de las Comisiones dictaminadoras, de manera conjunta, analizamos la 

solicitud a que se hace referencia y que establece de manera precisa las actividades que 

se habrán de desarrollar en el marco de la “KERMESSE PARA TODOS 2017”, 

encontrándose que se trata de actividades que serán de beneficio para los duranguenses. 

Las autorizaciones del Orden Municipal que se requieren para dicha Kermesse, son los 

correspondientes a actividades económicas, de diversión y espectáculos, los cuales 

comprenden: presentación de diferentes eventos deportivos, artísticos, culturales,  

trenecitos turísticos, juegos mecánicos, paseos de orugas y cisnes, feria de la salud, renta 

de carriolas y sillas de ruedas, exposición interactiva de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, zona de jóvenes, zona de chamacos, subasta ganadera, charreada,  algunos 
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eventos en conjunto con la venta de alimentos y bebidas con contenido alcohólico, para el 

perímetro que abarca solamente en el lugar mencionado en el considerando segundo de 

este dictamen. OCTAVO.- Las responsabilidades del Ayuntamiento se desahogan para su 

estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus atribuciones perfectamente 

establecidas en el Capítulo IX del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, que señala “al seno de las comisiones de trabajo 

del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. NOVENO.- La Ley para el Control 

de bebidas con contenido alcohólico del estado de Durango en su artículo 30 menciona 

que los ayuntamientos podrán autorizar, mediante permisos especiales, la venta y 

consumo ocasional de bebidas con contenido alcohólico, en exposiciones, espectáculos 

públicos u otros, acordes con la idiosincrasia y costumbres de los habitantes de las 

distintas regiones del Estado. Además en su artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al expedir el permiso para la 

celebración de espectáculos del tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso amerite. Para este efecto, las 

Direcciones Municipales de Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En esta virtud, para el 

otorgamiento del permiso correspondiente y previamente a la entrega del permiso relativo, 

el peticionario deberá obtener y presentar los dictámenes expedidos por las Direcciones 

de, Seguridad Pública, y de Protección Civil y el artículo 55 menciona que en caso de 

venta al público de alimentos y bebidas durante un espectáculo del tipo que trata la 

presente sección, los organizadores, concesionarios, propietarios o encargados de local, 

serán responsables de que dichos productos, sean higiénicamente elaborados, que se 

distribuyan en condiciones sanitarias que garanticen la salubridad de los consumidores y 

que no se expendan, por ningún motivo, en recipientes de vidrio o metal. En ese sentido 

los gastos que la Autoridad Municipal realice para poder determinar las medidas relativas 

a mantener el orden y la seguridad en la realización de las actividades a que se refiere la 

presente sección, deberán ser previamente cubiertos por los organizadores y en todo 

caso deberá impedirse el acceso a personas en estado de ebriedad y se deberá de 

establecer un sistema de vigilancia que impida el acceso de cualquier tipo de arma, de 

artículos elaborados con pólvora o de cualquier naturaleza, que puedan poner en riesgo a 

los asistentes. DÉCIMO.- Que la Ley de Asistencia Social en su artículo 3 establece: El 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, es un organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la 

ciudad de Durango, sin perjuicio de que se pueda establecer en otros lugares de la 

entidad, la sede de programas y dependencias que estime convenientes para la mejor 

realización de sus actividades. El Sistema: I.- Será rector de la asistencia social y 

coordinador de las acciones que al respecto lleven a cabo los diversos niveles de 

gobierno, y las instituciones públicas, sociales y privadas involucradas; y II.- Tendrá como 
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objetivos prioritarios: a) Atender a los grupos sociales marginados o más vulnerables de la 

sociedad. Y en su artículo 6 referente a la Coordinación Interinstitucional establece que: El 

DIF Estatal, previos los convenios que para el efecto suscriba con dependencias del 

gobierno federal, estatal y con los municipios, así como con organizaciones sociales, 

instituciones de seguridad social y organismos del sector privado, coordinará todas 

aquellas actividades que tengan relación con la asistencia social, y que ésta deba ser 

proporcionada en los aspectos de alimentación y nutrición, salud, educación, asistencia 

jurídica, recreación, cultura, deporte y trabajo. DECIMO PRIMERO: En virtud de lo 

anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorgan el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- SE AUTORIZA a la Dra. 

Rocío Azucena Manzano Cháidez, Directora General del DIF (Desarrollo Integral de la 

Familia), la celebración del festejo anual conmemorativo de la “KERMESSE PARA 

TODOS 2017”, en conjunto con la venta de alimentos artesanales y bebidas con 

contenido alcohólico, a efectuarse el día 19 de noviembre, en las instalaciones del Centro 

de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de Durango. Al expedir el permiso para la 

celebración de espectáculos del tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso amerite. Para este efecto, las 

Direcciones Municipales  de Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. Por lo que la Dirección Municipal 

de Seguridad Pública al emitir su DICTAMEN y tomando  en  cuenta que se esperan un 

número elevado de asistentes para el citado evento, determinó que es necesario cubrir los 

siguientes lineamientos para garantizar el debido orden público y salvaguardar la 

integridad de las personas que acudirán al Recinto Ferial, para lo cual la organizadora 

tendrá que realizar: * La contratación de cien (100) elementos de Policía Preventiva. * La 

contratación de cien (100) elementos de Policía Vial. * La contratación de arcos 

detectores de armas para cada uno de los accesos, esto para evitar el ingreso de 

cualquier tipo de arma y salvaguardar la integridad de los asistentes. Esperando que 

solventen las necesidades planteadas y dado el índice de riesgo existente en el área 

señalada, esperamos que se cumpla con lo aquí establecido dentro del evento de la 

Kermesse. SEGUNDO.- SE AUTORIZA LA CABALGATA TRADICIONAL, para llevarse a 

cabo el día 19 de noviembre del año en curso, iniciando en el Pueblito y concluyendo en 

del Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de Durango, a partir de las 10:00 

horas. La Dirección Municipal de Seguridad Pública emite DICTAMEN y determinó que es 

necesario cubrir los siguientes lineamientos para garantizar el debido orden público y 

salvaguardar la integridad de las personas que acudirán al Recinto Ferial, para lo cual la 

organizadora tendrá que realizar: * La contratación de veinte (20) elementos de Policía 

Preventiva. * La contratación de cien (100) elementos de Policía Vial. TERCERO.- SE 

AUTORIZA LA PRESENTACIÓN DEL GRUPO ARTÍSTICO DENOMINADO “BANDA MS”, 

en conjunto con la venta de bebidas con contenido alcohólico, a efectuarse el día 04 de 

noviembre del año en curso, en un horario de las 18:00 a las 03:00 horas, en la Velaría de 

las instalaciones del Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de Durango. La 

Dirección Municipal de Seguridad Pública emite DICTAMEN y tomando  en  cuenta que se 

esperan un número 8,916 de asistentes para el citado evento, se determina que es 
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necesario cubrir los siguientes lineamientos para garantizar el debido orden público y 

salvaguardar la integridad de las personas que acudirán al Recinto Ferial, para lo cual la 

organizadora tendrá que realizar: * La contratación de setenta (70) elementos de Policía 

Preventiva. * La contratación de cuarenta (40) elementos de Policía Vial. * La contratación 

de arcos detectores de armas para cada uno de los accesos, esto para evitar el ingreso 

de cualquier tipo de arma y salvaguardar la integridad de los asistentes. Esperando que 

solventen las necesidades planteadas y dado el índice de riesgo existente en el área 

señalada, esperamos que se cumpla con lo aquí establecido dentro del evento de 

“Concierto” donde se presentara la Banda MS. CUARTO.- SE AUTORIZA LA VENTA DE 

ALIMENTOS Y DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, con horario diario de 

07:00 horas y que no exceda de las 03:00 horas; esta autorización está condicionada a 

que la venta y consumo se realice dentro del perímetro que abarca las instalaciones del 

Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de Durango. La presente autorización 

queda condicionada a respetar las siguientes restricciones y condicionantes: Queda 

prohibida la venta o suministro de bebidas con contenido alcohólico a menores de edad, 

Personas con discapacidad mental;  Militares y agentes policíacos uniformados; esto de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el Control de Bebidas con 

Contenido Alcohólico del Estado de Durango y el artículo 100 del Reglamento de 

Desarrollo Económico. * La solicitante deberá prevenir las medidas necesarias para 

impedir el acceso al evento, a personas en estado de ebriedad y para ello, deberá 

establecer un sistema de vigilancia que también impida el acceso de cualquier tipo de 

arma, de artículos elaborados con pólvora o de cualquier naturaleza, que puedan poner 

en riesgo a los asistentes. * En caso de incumplimiento a lo anterior, además de las 

sanciones que genere, la autoridad municipal podrá suspender los eventos y dejar sin 

efecto el permiso correspondiente. QUINTO.- Estas autorizaciones son conforme a lo 

dispuesto al artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en 

la fracción I, de su inciso D, artículo 2° y 30 de la Ley para el Control de bebidas con 

Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al 116 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango y el artículo 91 y 92 fracción I, del reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango. SEXTO.- las Comisiones dictaminadoras 

autorizaron la tradicional “Kermesse para todos 2017”, la Cabalgata y la presentación de 

la “Banda MS”, con exento de pago de los impuestos municipales, en los conceptos o 

tramites en Ventanilla Única e Intervención de Taquilla, dado que los fondos recaudados 

por dicha actividad se destinarán para aplicarlos a la Asistencia Social, principal función 

de este Sistema (DIF), para que de esta manera con la obtención de los recursos 

captados se pueda seguir impulsando el desarrollo psicosocial de los niños en situación 

vulnerable, a través de la tradición de la entrega de juguetes. Sembrando en ellos un 

sentimiento de generosidad y gratitud que más tarde se refleja con buenas acciones a la 

sociedad. SEPTIMO.- Que reconocemos los dictaminadores como una costumbre 

arraigada la realización de la Tradicional Kermesse, celebración que ha ido 

desarrollándose cada vez más, hasta transformarse en un evento masivo y conforme al 

Reglamento de Desarrollo Económico en su artículo 52, establece que los permisos de 

funcionamiento para personas físicas o morales, relativos a eventos masivos con el giro 

de espectáculos deportivos, conciertos musicales y bandas estudiantiles, se regirán 

conforme a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento, y estarán sujetos a la 
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autorización específica por programa, temporada, o por evento, por la Autoridad Municipal 

correspondiente. Para los efectos de lo dispuesto en la presente sección, se considera 

evento masivo, aquel que se estime tener una concurrencia mayor a mil personas; el 

articulo 42 manifiesta que en ningún caso se permitirá incrementar el aforo autorizado a 

los locales dedicados a la presentación de espectáculos públicos mediante la colocación 

de asientos en pasillos, o personas de pie o en cualquier otro sitio que pueda obstruir la 

libre circulación del Público o poner en riesgo su seguridad. En caso de incumplimiento a 

lo anterior, además de las sanciones que genere, la autoridad municipal podrá suspender 

el evento y dejar sin efecto el permiso correspondiente. OCTAVO.- SE AUTORIZA LA 

SUSPENSIÓN DE EVENTOS MASIVOS a partir de la autorización del permiso respectivo 

y hasta el día 20 de Noviembre de 2017, con la finalidad de alcanzar los objetivos 

planteados, en cuanto a la participación de la sociedad duranguense en dicha Kermesse. 

NOVENO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a las facultades, puedan llevar 

a cabo las diligencias necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente de 

sana diversión y cordialidad, SE DEBERÁ INFORMAR DE LA RESOLUCIÓN TOMADA 

POR EL CABILDO, a las Direcciones de Administración y Finanzas, a la Subdirección de 

Ingresos, a la Oficina del Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a Intervención de 

Taquilla, a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía 

Preventiva, a la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de Inspectores Municipales. 

DECIMO.- NOTIFÍQUESE a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA 

HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno al dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 2.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 

JUANA SANTILLÁN GARCÍA,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Rosa María Lozano Macías, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle 16 de Septiembre No. 607, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 
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y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Rosa María Lozano Macías, quien solicita autorización para realizar 

la venta de tamales, champurrado, burritos, y gorditas, en una mesa con medidas de 

1.00x1.00 metros, a ubicarla en calle San Juan de Guadalupe, entre las calles 16 de 

Septiembre y 5 de Mayo, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, afuera del Jardín de 

Niños, en un horario de 08:00 a 10:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: El artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso la C. Rosa María Lozano Macías, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tamales, champurrado, burritos, y 

gorditas, toda vez que al revisar el expediente No. 2086/17 que contiene dicha solicitud, 

se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se 

llevó a cabo, la comerciante realiza la actividad económica en una zona donde se 

encuentran ubicados dos planteles educativos, instalándose al exterior de uno de ellos, 

ocasionando con esto, un problema vial y peatonal, orillando a los niños y demás 

personas, a caminar por el arroyo de la calle, por la cual transita una cantidad 

considerable de peatones y vehículos; razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar 

el permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad causa obstrucción, e impide el 

movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 

citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa María Lozano Macías, realizar la venta de 

tamales, champurrado, burritos, y gorditas, en una mesa con medidas de 1.00x1.00 

metros, la cual pretendía ubicar en calle San Juan de Guadalupe, entre las calles 16 de 

Septiembre y 5 de Mayo, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, afuera del Jardín de 

Niños. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Petra Devora Hidalgo, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jesús García No. 408, colonia José 

Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
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El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Petra Devora Hidalgo, quien solicita autorización para realizar 

la venta de gorditas, en una canasta, con medidas de .50 metros, a ubicarse en calle San 

Juan de Guadalupe, entre la calle 16 de Septiembre, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, afuera del Jardín de Niños, en un horario de 08:00 a 09:15 horas, de lunes a 

viernes. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Petra Devora Hidalgo, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de gorditas, toda vez que al revisar el 

expediente No. 2087/17 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante realiza la actividad económica en una zona donde se encuentran ubicados 

dos planteles educativos, instalándose al exterior de uno de ellos, ocasionando con esto, 

un problema vial y peatonal, orillando a los niños y demás personas, a caminar por el 

arroyo de la calle, por la cual transita una cantidad considerable de peatones y vehículos; 

razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que 

dicha actividad causa obstrucción, e impide el movimiento y libre tránsito de los que por 

ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Petra Devora 

Hidalgo, realizar la venta de gorditas, en una canasta, con medidas de .50 metros, la cual 

pretendía ubicar en calle San Juan de Guadalupe, entre la calle 16 de Septiembre, colonia 

José Ángel Leal, de esta ciudad, afuera del Jardín de Niños. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.3.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
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la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Liliana Yazmín Hernández Venegas, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Silvestre Revueltas No. 304, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Liliana Yazmín Hernández Venegas, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tortas, gelatinas, yogurt, manzanas, plátanos, postres, galletas, y 

jugos, en una mesa, con medidas de 1.00 metros, a ubicarla en las calles de San Juan de 

Guadalupe y 16 de Septiembre, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, afuera del Jardín 

de Niños, en un horario de 08:00 a 09:10 horas, de lunes a viernes. TERCERO: El artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso la C. Liliana Yazmín Hernández Venegas, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de tortas, gelatinas, yogurt, manzanas, 

plátanos, postres, galletas, y jugos, toda vez que al revisar el expediente No. 2088/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante realiza la actividad económica en 

una zona donde se encuentran ubicados dos planteles educativos, instalándose al exterior 

de uno de ellos, ocasionando con esto, un problema vial y peatonal, orillando a los niños y 

demás personas, a caminar por el arroyo de la calle, por la cual transita una cantidad 

considerable de peatones y vehículos; razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar 

el permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad causa obstrucción, e impide el 

movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 

citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
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Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Liliana Yazmín Hernández Venegas, realizar la venta de 

tortas, gelatinas, yogurt, manzanas, plátanos, postres, galletas, y jugos, en una mesa, con 

medidas de 1.00 metros, la cual pretendía ubicar en las calles de San Juan de Guadalupe 

y 16 de Septiembre, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, afuera del Jardín de Niños. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Nancy Llareli Barrera Castro, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle 16 de Septiembre No. 201, colonia José Ángel 

Leal, El Ciprés, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Nancy Llareli Barrera Castro, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas, en una canasta, con medidas de .50x30 metros, a ubicarse 

en calle San Juan de Guadalupe, entre las calles 16 de Septiembre y Doroteo Arango, 

colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, en un horario de 08:30 a 09:15 horas, de lunes a 

viernes. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Nancy Llareli Barrera Castro, para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de gorditas, toda vez que al revisar 

el expediente No. 2092/17 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 
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comerciante realiza la actividad económica en una zona donde se encuentran ubicados 

dos planteles educativos, instalándose al exterior de uno de ellos, ocasionando con esto, 

un problema vial y peatonal, orillando a los niños y demás personas, a caminar por el 

arroyo de la calle, por la cual transita una cantidad considerable de peatones y vehículos; 

razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que 

dicha actividad causa obstrucción, e impide el movimiento y libre tránsito de los que por 

ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Nancy Llareli 

Barrera Castro, realizar la venta de gorditas, en una canasta, con medidas de .50x30 

metros, la cual pretendía ubicar en calle San Juan de Guadalupe, entre las calles 16 de 

Septiembre y Doroteo Arango, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

5.-  A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Elisa Mena Hernández, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en Boulevard de las Rosas No. 504, colonia José Ángel Leal, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Elisa Mena Hernández, quien solicita autorización para realizar la 

venta de jugos, gelatinas, galletas, y aguas, en una mesa rectangular, con medidas de 

1.00x.40 metros, a ubicarla en las calles San Juan de Guadalupe y 16 de Septiembre, 

colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, en un horario de 07:30 a 09:30 horas, de lunes a 

viernes. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
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fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Elisa Mena Hernández, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de jugos, gelatinas, galletas, y aguas, toda 

vez que al revisar el expediente No. 2093/17 que contiene dicha solicitud se observa que 

los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante realiza la actividad económica en una zona donde se encuentran ubicados 

dos planteles educativos, instalándose al exterior de uno de ellos, ocasionando con esto, 

un problema vial y peatonal, orillando a los niños y demás personas, a caminar por el 

arroyo de la calle, por la cual transita una cantidad considerable de peatones y vehículos; 

razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que 

dicha actividad causa obstrucción, e impide el movimiento y libre tránsito de los que por 

ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Elisa Mena 

Hernández, realizar la venta de jugos, gelatinas, galletas, y aguas, en una mesa 

rectangular, con medidas de 1.00x.40 metros, la cual pretendía ubicar en las calles San 

Juan de Guadalupe y 16 de Septiembre, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. José Carlos Ramírez Segovia, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle 16 de Septiembre No. 408, colonia José Ángel 

Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Carlos Ramírez Segovia, quien solicita autorización para 

realizar la venta de desayunos (gelatinas, sándwich, fruta en vaso, jugos, aguas, 

malteadas, variedad de dulces y postres), bolis y botanas, en una mesa, a ubicarla en 

calle San Juan de Guadalupe, esquina con calle 16 de Septiembre, colonia José Ángel 
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Leal, de esta ciudad, a 8 metros de la entrada al Jardín de Niños, en un horario de 08:00 a 

09:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de 

las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José Carlos Ramírez 

Segovia, para realizar la actividad económica consistente en la venta de desayunos 

(gelatinas, sándwich, fruta en vaso, jugos, aguas, malteadas, variedad de dulces y 

postres), toda vez que al revisar el expediente No. 2100/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se 

llevó a cabo, el comerciante realiza la actividad económica en una zona donde se 

encuentran ubicados dos planteles educativos, instalándose al exterior de uno de ellos, 

ocasionando con esto, un problema vial y peatonal, orillando a los niños y demás 

personas, a caminar por el arroyo de la calle, por la cual transita una cantidad 

considerable de peatones y vehículos; razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar 

el permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad causa obstrucción, e impide el 

movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 

citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Carlos Ramírez Segovia, realizar la venta de 

desayunos (gelatinas, sándwich, fruta en vaso, jugos, aguas, malteadas, variedad de 

dulces y postres), bolis y botanas, en una mesa, la cual pretendía ubicar en calle San 

Juan de Guadalupe, esquina con calle 16 de Septiembre, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, a 8 metros de la entrada al Jardín de Niños.  SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Alicia Santiesteban Iturralde, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Avenida Primo de Verdad No. 113, fraccionamiento Lomas del 

Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 
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no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Alicia Santiesteban Iturralde, quien solicita autorización para 

realizar la venta de pizzas (Pizzaly), en un carro-moto, con medidas de 1.30x3.30 metros, 

de manera ambulante, por calles de los fraccionamientos Villas del Guadiana, Fidel 

Velázquez II, San Marcos, y Valle de Cristo, de esta ciudad, en un horario de 11:00 a 

22:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de 

las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Alicia Santiesteban 

Iturralde, para realizar la actividad económica consistente en la venta de pizzas, toda vez 

que al revisar el expediente No. 2094/17 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica de manera ambulante, por calles y 

vialidades que presentan constante movimiento de personas y vehículos, impidiendo con 

esto, el movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan; razón por la cual, se tomó 

el acuerdo de no otorgar el referido permiso, ya que se estaría contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Alicia Santiesteban 

Iturralde, realizar la venta de pizzas (Pizzaly), en un carro-moto, con medidas de 

1.30x3.30 metros, de manera ambulante, por calles de los fraccionamientos Villas del 

Guadiana, Fidel Velázquez II, San Marcos, y Valle de Cristo, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

8.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Manuela Cornelia Quezada Velarde, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Piscis No. 115, fraccionamiento Cielo 

Vista, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
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contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Manuela Cornelia Quezada Velarde, quien solicita autorización para 

realizar la venta de comida (tacos, hamburguesas y burritos), en un puesto semifijo, con 

medidas de 1.00x2.00 metros, a ubicarlo por Carretera a Parral, Boulevard Luis Donaldo 

Colosio, a la altura del Km. 4.2, casi frente al Real del Campanario, en un horario de 18:00 

a 22:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Manuela 

Cornelia Quezada Velarde, para realizar la actividad económica consistente en la venta 

de comida (tacos, hamburguesas y burritos), toda vez que al revisar el expediente No. 

2098/17 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una vialidad  

principal (boulevard), la cual presenta excesivo tráfico vehicular; razón por la cual, se 

tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción, impidiendo el movimiento y libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Manuela 

Cornelia Quezada Velarde, realizar la venta de comida (tacos, hamburguesas y burritos), 

en un puesto semifijo, con medidas de 1.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar por 

Carretera a Parral, Boulevard Luis Donaldo Colosio, a la altura del Km. 4.2, casi frente al 

Real del Campanario, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la  
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Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. José Hernández Luna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 

Revueltas No. 710, colonia Genaro Vázquez, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 

es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 

Hernández Luna, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos, tostadas, y 

burritos de tripitas y deshebrada, en un puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.00 

metros, a ubicarlo en calle Alfonso Corona del Rosal, a veinte metros para el norte de 

Pino Suárez, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad, en un horario de 19:00 a 24:00 

horas, de lunes a domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de 

las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José Hernández Luna, 

para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos, tostadas, y burritos 

de tripitas y deshebrada, toda vez que al revisar el expediente No. 2096/17 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de 

la visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica, 

ocupando un cajón de estacionamiento, sobre la barda perimetral de un plantel educativo, 

el cual se ubica en un área que presenta constante tráfico de peatones y vehículos, 

además de ser ruta del transporte público; razón por lo cual, se tomó el acuerdo de no 

otorgar el permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad impediría el movimiento y 

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 

vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Hernández Luna, realizar la venta de tacos, 

tostadas, y burritos de tripitas y deshebrada, en un puesto semifijo, con medidas de 

1.50x1.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Alfonso Corona del Rosal, a veinte 

metros para el norte de Pino Suárez, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Ernesto Morán Santillán, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en Avenida Mercurio No. 339, fraccionamiento Jardines de San 

Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Ernesto Morán Santillán, quien solicita autorización para realizar la 

venta de alimentos (hamburguesas, quesadillas, tacos de asada, al pastor y bistec, 

hotdogs y alambres), bebidas embotelladas sin alcohol, y postres, en un puesto semifijo, 

con medidas de 1.60x2.00 metros, a ubicarlo en Vialidad Cima No. 311, entre las calles 

Isla del Carmen y Espíritu Santo, fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de esta ciudad, 

en un horario de 10:00 a 02:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: El artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Ernesto Morán Santillán, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos (hamburguesas, quesadillas, tacos de 

asada, al pastor y bistec, hotdogs y alambres), bebidas embotelladas sin alcohol, y 
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postres, toda vez que al revisar el expediente No. 2075/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se 

llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón 

de estacionamiento, al exterior de dos locales comerciales, sin presentar la autorización 

para instalarse en ese lugar; dichos locales, se ubican sobre una vialidad principal, la cual 

presenta demasiado tráfico de peatones y vehículos, además de ser ruta del transporte 

público, razón por lo cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en este lugar, ya 

que dicha actividad impediría el movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Ernesto Morán Santillán, 

realizar la venta de alimentos (hamburguesas, quesadillas, tacos de asada, al pastor y 

bistec, hotdogs y alambres), bebidas embotelladas sin alcohol, y postres, en un puesto 

semifijo, con medidas de 1.60x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Vialidad Cima No. 

311, entre las calles Isla del Carmen y Espíritu Santo, fraccionamiento Puertas de San 

Ignacio, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Arturo 

Velázquez Pacheco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Madrid No. 121, 

fraccionamiento Español, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 

es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Arturo 

Velázquez Pacheco, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos, burros, 

gringas, costras de carne asada, y refrescos, en un puesto semifijo, con medidas de 

1.50x1.00 metros, a ubicarlo en calle Orquídea, entre las calles Universidad Autónoma de 

Durango, y Los Mirtos, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad, en un 

horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: El artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
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sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Arturo Velázquez Pacheco, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos, burros, gringas, costras de carne 

asada, y refrescos, toda vez que al revisar el expediente No. 2068/17 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

visita que se llevó a cabo, el comerciante realiza la actividad económica, ocupando un 

cajón de estacionamiento, instalándose sobre la avenida principal, la cual presenta 

demasiado tráfico de peatones y vehículos, además de ser ruta del transporte público; 

razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que 

dicha actividad impide el movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Arturo Velázquez 

Pacheco, realizar la venta de tacos, burros, gringas, costras de carne asada, y refrescos, 

en un puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle 

Orquídea, entre las calles Universidad Autónoma de Durango, y Los Mirtos, 

fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Patricia Maribel Herrera Moreno, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Pino No. 121, fraccionamiento Villa Blanca, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
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cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Patricia Maribel Herrera Moreno, quien solicita autorización para 

realizar la venta de comida (tripitas, barbacoa y hamburguesas), en un puesto semifijo, 

con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle Fidel Velázquez, entre las calles 

Litio y Platino, Ciudad Industrial, de esta ciudad, en un horario de 18:00 a 01:00 horas, de 

lunes a domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Patricia Maribel Herrera 

Moreno, para realizar la actividad económica consistente en la venta de comida (tripitas, 

barbacoa y hamburguesas), toda vez que al revisar el expediente No. 2081/17 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la visita que se llevó a cabo, la comerciante pretendía realizar la actividad 

económica instalándose al exterior de un local comercial, del cual no presenta 

autorización del propietario para colocarse ahí; dicho establecimiento se ubica sobre una 

vialidad principal, la cual presenta excesivo tráfico de personas y vehículos, razón por la 

cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 

Patricia Maribel Herrera Moreno, realizar la venta de comida (tripitas, barbacoa y 

hamburguesas), en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Fidel Velázquez, entre las calles Litio y Platino, Ciudad Industrial, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Marisol 

Rentería Contreras, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jorge Rivero L-

27 M-206, colonia valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 
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la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 

es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Marisol 

Rentería Contreras, quien solicita autorización para realizar la venta de elotes y tostitos 

con elote, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo en calle Pasteur, y 

Privada Alameda, Zona Centro, de esta ciudad, en un horario de 15:00 a 21:00 horas, 

diariamente. TERCERO: El artículo 89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para 

realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso la C. Marisol Rentería Contreras, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de elotes y tostitos con elote, vez que al 

revisar el expediente No. 2083/17 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante realiza la actividad económica instalándose sobre el cruce de dos vialidades 

principales, las cuales presentan excesivo tráfico de personas y vehículos, así como 

problemática de estacionamiento; razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el 

permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad causa obstrucción, impidiendo la 

visibilidad, movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 

reglamentación citada vigente, además de ser Centro Histórico. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Marisol 

Rentería Contreras, realizar la venta de elotes y tostitos con elote, en un triciclo, con 

medidas de 2.00x1.50 metros, el cual pretendía ubicar en calle Pasteur, y Privada 

Alameda, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Alicia Meraz Santiesteban, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle J. Guadalupe Aguilera No. 110, colonia Guillermina, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 
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Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Alicia Meraz Santiesteban, quien solicita autorización para realizar la 

venta de pizzas, en un carro moto, con medidas de 1.30x3.30 metros, de manera 

ambulante, por las calles de la colonia Valle del Guadiana, y de los fraccionamientos 

Santa Teresa, Aránzazu, y Nuevo Durango, de esta ciudad, en un horario de 11:00 a 

22:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de 

las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso la C. Alicia Meraz 

Santiesteban, para realizar la actividad económica consistente en la venta de pizzas, toda 

vez que al revisar el expediente No. 2085/17 que contiene dicha solicitud se observa que 

los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, la 

comerciante pretendía realizar la actividad económica de manera ambulante, por calles y 

vialidades que presentan constante movimiento de personas y vehículos, impidiendo con 

esto, el movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan; razón por la cual, se tomó 

el acuerdo de no otorgar el referido permiso, ya que se estaría contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Alicia Meraz 

Santiesteban, realizar la venta de pizzas, en un carro moto, con medidas de 1.30x3.30 

metros, de manera ambulante, por las calles de la colonia Valle del Guadiana, y de los 

fraccionamientos Santa Teresa, Aránzazu, y Nuevo Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

15.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Everardo García Luna, con domicilio para oír y 
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recibir notificaciones en calle Adela Tapia No. 515, colonia Valle del Guadiana, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Everardo García Luna, quien solicita autorización para realizar la 

venta de burros y tacos al vapor, en un puesto semifijo (trimoto), con medidas de 

2.00x1.00 metros, a ubicarlo en Carretera al Mezquital, frente a la Universidad 

Pedagógica de Durango (UPD), de esta ciudad, en un horario de 08:30 a 15:00 horas, de 

lunes a viernes. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Everardo García Luna, 

para realizar la actividad económica consistente en la venta de burros y tacos al vapor, 

toda vez que al revisar el expediente No. 2089/17 que contiene dicha solicitud se observa 

que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a 

cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica a la salida de un plantel 

educativo, pegado a barda, a un lado de la puerta, en un área que presenta demasiada 

afluencia de transeúntes y vehículos; razón por lo cual, se tomó el acuerdo de no otorgar 

el permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad impediría el movimiento y libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza al C. Everardo García Luna, realizar la venta de burros y tacos al vapor, en un 

puesto semifijo (trimoto), con medidas de 2.00x1.00 metros, el cual pretendía ubicar en 
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Carretera al Mezquital, frente a la Universidad Pedagógica de Durango (UPD), de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Manuel de Jesús Leyva 

Zamora, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jorge Rivero L-27 M-206, 

colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 

es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel 

de Jesús Leyva Zamora, quien solicita autorización para realizar la venta de elotes 

cocidos, y tostitos con elote, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo 

en calle Pasteur, y Avenida 5 de Febrero, Zona Centro, de esta ciudad, en un horario de 

15:00 a 21:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89, párrafo III, del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 

parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 

el área de la ciudad denominada centro histórico”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Manuel de Jesús Leyva Zamora, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de elotes cocidos, y tostitos con elote, toda 

vez que al revisar el expediente No. 2082/17 que contiene dicha solicitud se observa que 

los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante realiza la actividad económica, dentro del Centro Histórico, ocupando un 

cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, la cual presenta excesivo tráfico 

de peatones y vehículos, así como problemática de estacionamiento, por ser un zona de 

comercio establecido, y ruta del transporte público; razón por lo cual, se tomó el acuerdo 

de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que dicha actividad impide el movimiento y 

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 

vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades 
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que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel de Jesús Leyva Zamora, realizar la venta de 

elotes cocidos, y tostitos con elote, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, el 

cual pretendía ubicar en calle Pasteur, y Avenida 5 de Febrero, Zona Centro, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Rafael Alberto Celestino 

Adame, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Bárcena No. 617, Zona 

Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Rafael Alberto Celestino Adame, quien solicita autorización para 

realizar la venta de café, en ollas de barro, en un triciclo, con medidas de 1.20x1.80 

metros, a ubicarlo en calle Predio Canoas s/n, esquina con Predio Canoas, de esta 

ciudad, en un horario de 07:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: El artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Rafael Alberto Celestino Adame, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de café, en ollas de barro, toda vez que al 

revisar el expediente No. 2076/17 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, pegado a barda de la Escuela Comercial Práctica, la cual se ubica en 

una zona que presenta demasiado tráfico de peatones y vehículos, así como problemática 



 

 
27 

 

de estacionamiento, por ser una zona de hospitales y planteles educativos; razón por lo 

cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en esta ubicación, ya que dicha 

actividad impediría el movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Rafael Alberto Celestino 

Adame, realizar la venta de café, en ollas de barro, en un triciclo, con medidas de 

1.20x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Predio Canoas s/n, esquina con Predio 

Canoas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Ernesto 

Alonso Gracia Solís, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard Durango 

No. 617, entre Avenida Primo de Verdad y Belisario Domínguez, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Ernesto Alonso Gracia Solís, quien solicita autorización para realizar 

la venta de hamburguesas, y burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 1.76x.66 

metros, a ubicarlo en Boulevard Durango, entre Avenida Primo de Verdad, y calle 

Belisario Domínguez, fraccionamiento Hernández, de esta ciudad, en un horario de 19:00 

a 24:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaria de la Comisión de 
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las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ernesto Alonso Gracia 

Solís, para realizar la actividad económica consistente en la venta de hamburguesas, y 

burritos, toda vez que al revisar el expediente No. 2071/17 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la visita que se 

llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón 

de estacionamiento, sobre una vialidad principal, la cual presenta excesivo tráfico de 

peatones y vehículos; razón por lo cual, se tomó el acuerdo de no otorgar el permiso en 

esta ubicación, ya que dicha actividad impediría la visibilidad, movimiento y libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada vigente. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Ernesto Alonso Gracia Solís, realizar la venta de hamburguesas, y burritos, en un puesto 

semifijo, con medidas de 1.76x.66 metros, el cual pretendía ubicar en Boulevard Durango, 

entre Avenida Primo de Verdad, y calle Belisario Domínguez, fraccionamiento Hernández, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Ulises Quiñonez Figueroa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Armando Neyra Chávez No. 302, 

fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 

es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Ulises 

Quiñonez Figueroa, quien solicita autorización para realizar la venta de cocos preparados, 

en un puesto semifijo (estructuras de madera y lonas), con medidas de 6.00x8.00 metros, 

a ubicarlo en el cruce de Avenida Mercurio, y Avenida Antonio Ramírez, fraccionamiento 

Jardines de San Antonio, de esta ciudad, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, de viernes 

a miércoles. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar 

la venta de cocos preparados, al C. Ulises Quiñonez Figueroa, toda vez que el solicitante 

realizaría la actividad económica dentro de un lote baldío, en un espacio considerado 
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como propiedad privada; por lo que a esta  Comisión no le compete otorgar el permiso 

referido, debiendo acudir la persona interesada, ante la instancia correspondiente a 

realizar dicho trámite. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Ulises Quiñonez Figueroa, realizar la venta de 

cocos preparados, en un puesto semifijo (estructuras de madera y lonas), con medidas de 

6.00x8.00 metros, el cual pretendía ubicar en el cruce de Avenida Mercurio, y Avenida 

Antonio Ramírez, fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ 

ESPINO, Secretaria Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 

los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 3.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. RAMÓN AHMED 

CÁRDENAS ALMOCHANTAF, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y PENSIÓN. En seguida en uso de la 

palabra la C. Regidora MARÍA GUADALUPE SILERIO NÚÑEZ,  da lectura al dictamen 

que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y dictamen, el expediente número 2078/17, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público y pensión, ubicado en calle Coronado 

N° 956 Pte., zona Centro, de esta ciudad, que presenta el C. Ramón Admed Cárdenas 

Almochantaf, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Coronado  N° 956 Pte., 

zona  Centro, de esta ciudad; por lo que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento 

de Estacionamientos del Municipio de Durango, y en atención a lo dispuesto por el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo 

los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades 

relacionadas con la recepción, estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares públicos o privados en el 

municipio. SEGUNDO.- El C. Ramón Admed Cárdenas Almochantaf, solicita se le otorgue 

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público y pensión, con ubicación 

en calle Coronado N° 956 Pte., zona Centro, de esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el 

módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, y que fueron emitidos 

los dictámenes que establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se tuvo por 

integrado el expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por conducto de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, el 

cual será sometido a la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final. 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, establece que los 
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derechos que se generen por las licencias para la prestación de los servicios de 

estacionamiento público y de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de licencias 

de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan 

en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a 

cada servicio. QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, 

venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que 

establece el artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, 

por lo que la misma será válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por el C. Ramón Admed Cárdenas Almochantaf, en caso contrario, 

dejará de tener vigencia, obligándose el nuevo propietario o encargado del 

establecimiento a realizar todos los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un estacionamiento de segunda categoría, 

de acuerdo a las características físicas del propio estacionamiento y al dictamen emitido 

por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. SEPTIMO.- El Reglamento de 

Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde se 

determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o pensión, documento del cual 

se desprende que el número máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 10 (diez) cajones y 1 para personas con discapacidad; 

por lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la 

seguridad de los usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa 

prestadora del servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que 

corresponda, con las obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del 

Reglamento de Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de 

funcionamiento, para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma 

permanente los requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. 

Mantener el local permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del 

servicio; IV. Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna 

discapacidad física; V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. 

En el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del 

estacionamiento, sin cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda 

determinar el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de 

colocar anuncios de cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; 

VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los 

vehículos mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar 

con herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así 

como de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto 

el permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 
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contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el 

consumo dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 18 Octubre  del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ramón Admed Cárdenas Almochantaf, licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público y pensión, segunda categoría, con 

capacidad de 10 (diez) cajones, y 1 (uno) para personas con discapacidad, con ubicación 

en calle Coronado N° 956 Pte., zona Centro, de esta ciudad, en horario de 09:00 a 20:00 

horas, diariamente, sujetos a las siguientes tarifas: Por hora $ 12.00.  Hora adicional $ 

8.00. Pensión por noche $ 50.00 SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta 

efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el 

pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Durango para el Ejercicio Fiscal, correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por 

no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, así como a 

las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública, 

Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, Inspección y SDARE, para los efectos a que haya 

lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en uso de la palabra 

la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. JESÚS ALONSO HERNÁNDEZ BONILLA, REFERENTE A LA 

RENTA DE MÁQUINAS DE VIDEO JUEGOS. En seguida en uso de la palabra la C. 

Regidora DANIELA TORRES GONZÁLEZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 

los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, 

por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución el 

expediente N° 1999/17 que contiene la solicitud presentada por el C.  Jesús Alonso 

Hernández Bonilla, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Miguel de 

Cervantes N° 500-F sur, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, licencia de funcionamiento para local de video juegos. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades Económicas 

conocer del presente asunto y poner a la consideración del pleno del Ayuntamiento, el 

Dictamen, de conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  fracción IV, 70, 

71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al Reglamento de Desarrollo Económico para el 

Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por el C.  

Jesús Alonso Hernández Bonilla, es para la autorización y expedición de licencia de 

funcionamiento para el ejercicio de la actividad económica  consistente en renta de 

máquinas de video juegos  a operar en calle Miguel de Cervantes N° 500-F sur, zona 

Centro, de esta ciudad. TERCERO: Analizado el presente caso, con base en estudio 

realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar señalado para realizar la 

actividad, asimismo analizada la documentación que se anexa, se pudo constatar que 

dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 72 fracción I del Reglamento de 

Desarrollo Económico para el Municipio de Durango, que a la letra dice: Los 

establecimientos en donde se pretendan poner en operación las empresas a que se 

refiere el presente capítulo, deberán cumplir, además de los previstos en el presente 

Reglamento, los siguientes requisitos: “Estar colocadas a una distancia de ciento 

cincuenta metros del perímetro exterior de los planteles de educación básica, educación 

media y bibliotecas”. CUARTO: Información presentada en oficio n° DMDU/2047/2017, de 

fecha 02 de Octubre del presente año, emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, mediante el cual informa que dicho local no cumple con las medidas requeridas 

en la reglamentación vigente que debe de tener con las Instituciones Educativas. Por lo 

anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO  DE  RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, Resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C.  
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Jesús Alonso Hernández Bonilla,  licencia de funcionamiento para el ejercicio de la 

actividad económica  consistente en renta de máquinas de video juegos, que pretendía 

operar en calle Miguel de Cervantes N° 500-F sur, zona Centro, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA 

HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 

CARLOS AMADOR LEYVA HERRERA REFERENTE AL  CAMBIO DE USO DE SUELO 

DE LOS LOTES 10, 11 DE LA FRACCION SEGREGADA DEL LOTE 31 DEL TERRENO 

RUSTICO POB. MIMBRES, PARA FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE H-1. En seguida 

en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ,  da lectura al 

dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente  2109/17, que contiene 

oficio DMDU/2006/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal 

de Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C. Carlos Amador Leyva Herrera, solicita 

cambio de uso de suelo de Lotes 10, 11 de la Fracción Segregada del Lote-31 de terreno 

rústico Pob. Mimbres, para Fraccionamiento Campestre h-1; por lo que; en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en 

el Artículo No. 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, 

en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que cada municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso d), 

establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización 

del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- 

En la ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), 

fracción VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las 

autoridades competentes, la utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra y participar en la creación y administración de 

zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia. CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, establece que los ayuntamientos 

están facultados para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 

algunas otras. QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su Artículo No. 

17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno Municipal, la facultad de formular, aprobar, 

y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 
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habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin. Y el mismo ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno 

Municipal, en materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de formular y administrar 

la zonificación y programas de desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 

el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial.  SEXTO.- Mediante oficio 

número DMDU/2006/17, el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento documento para 

que a su vez sea turnado a esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. Carlos Amador 

Leyva Herrera, solicita cambio de uso de suelo de Lotes 10, 11 de la Fracción Segregada 

del Lote-31 de terreno rústico Pob. Mimbres, y explica que se trata de un terreno con una 

superficie total de 05-93-99.45 Has., contemplado por el Programa de Desarrollo Urbano 

de la Ciudad Victoria de Durango 2025 para uso agropecuaria; actualmente es un terreno 

con pendientes propias de la zona con áreas boscosas y río anexos, colinda con terrenos 

ejidales al noroeste, suroeste y sureste, al noreste colinda con tierras de cultivo, 

aproximadamente a 80.00 mts., de la colindancia suroeste se localiza un rio y 640.00 

mts.,  se ubica el Poblado Mimbres, se accede a la propia por un camino de terracería que 

conecta con el mencionado poblado y este a su vez con la carretera libre Durango-

Mazatlán; se pretende el cambio de densidad habitacional de Campestre HC autorizado 

con el Resolutivo SM/DAA/602/17 de fecha 2 de febrero de 2017 a Tipo Residencial H-1 

con terreno de 300.00 m2 de superficie y frentes mínimos de 15.00 mts. Por lo anterior 

expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la Consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza el cambio de uso de suelo al C. Carlos Amador Leyva Herrera, solicita cambio de 

uso de suelo de Lotes 10, 11 de la Fracción Segregada del Lote-31 de terreno rústico 

Pob. Mimbres, de Campestre HC autorizado con el Resolutivo SM/DAA/602/17 de fecha 2 

de febrero del 2017 a Tipo Residencial H-1 con terreno de 300.00 m2 de superficie y 

frentes mínimos de 15.00 mts.  SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá  contar con fuente de abastecimiento 

de agua potable propia y construir planta de tratamiento de aguas residuales, así mismo 

deberá implementar la infraestructura carretera necesaria para la conexión con vías 

principales para el acceso y salida al fraccionamiento, deberá presentar dictamen de 

CONAGUA en relación al río ubicado al suroeste del predio y el dictamen de Protección 

Civil; además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, y demás 

normatividad vigente, en cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra la C. LIC. 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba 

por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
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PATRICIO LARRETA GONZALEZ REFERENTE AL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 

PREDIO UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO EJIDO ECHEVERRIA DE LA SIERRA, 

PARA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE UN AREA PARA LA ELABORACIÓN DE 

CAJAS Y TARIMAS DE MADERA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

CARLOS EPIFANIO SEGOVIA MIJARES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 

los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

análisis y dictamen, expediente  2110/17, que contiene oficio DMDU/2002/17 signado por 

el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano, donde el 

C. Patricio Larreta González, solicita cambio de uso de suelo de domicilio conocido Ejido 

Echeverría de la Sierra, para elaboración de cajas y tarimas de madera, cuando el uso 

actual es de conservación ecológica con aptitud industrial media de acuerdo a con el 

POET del Municipio de Durango; por lo que; en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en 

ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción 

III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso d), establece a los 

ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En la ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las 

autoridades competentes, la utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra y participar en la creación y administración de 

zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia. CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, establece que los ayuntamientos 

están facultados para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 

algunas otras. QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su Artículo No. 

17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno Municipal, la facultad de formular, aprobar, 

y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin. Y el mismo ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno 

Municipal, en materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de formular y administrar 

la zonificación y programas de desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 

el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial.  SEXTO.- Mediante oficio 

número DMDU/2002/17, el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 
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Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento documento para 

que a su vez sea turnado a esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. Patricio Larreta 

González, solicita cambio de uso de suelo de domicilio conocido Ejido Echeverría de la 

Sierra, para elaboración de cajas y tarimas de madera, y explica que se trata de un 

terreno con una superficie 1,500.00 m2,  que se encuentran fuera del polígono del área de 

estudio del Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria de Durango 2025;  

actualmente es un terreno con una pendiente casi nula, con vegetación tipo pino ubicado 

al suroeste del poblado y a una distancia aproximada de 35.00 mts., de aserradero 

existente, se accede al predio por camino de terracería, el cual conecta con la carretera al 

Tecuán y esta a su vez con la carretera libre a Durango, se pretende la instalación y 

funcionamiento de un área para la elaboración de cajas y tarimas de madera. Por lo 

anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la Consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza al C. Patricio Larreta González, el cambio de uso de suelo de domicilio conocido 

Ejido Echeverría de la Sierra, instalación y funcionamiento de un área para la elaboración 

de cajas y tarimas de madera. SEGUNDO.- Esta autorización se emite con las reservas 

de Ley y competencia en materia de extracción y aprovechamiento de productos 

maderables y sus derivados así como en materia ambiental, queda condicionada a 

solventar las siguientes restricciones: presentar los dictámenes relativos de las 

autoridades competentes y dictamen de la S.C.T. en relación a los accesos, salidas, 

señalización y circulaciones; además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

normatividad vigente. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 

palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y 

del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. JOSE ADRIAN PEREZ DE LEON PARTIDA REFERENTE AL 

CAMBIO DE USO DE SUELO DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. NARDOS 104, 

FRACC. INDUSTRIAL NUEVO DURANGO, PARA HOTEL Y RESTAURANTE. En 

seguida en uso de la palabra el C. Regidor JOSÉ GUILLERMO RAMÍREZ GUZMÁN, da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente  2111/17, que 

contiene oficio DMDU/2008/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director 

Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C. José Adrián Pérez de León 

Partida; solicita cambio de uso de suelo del inmueble ubicado en Av. Nardos No. 104, 

Fracc. Industrial Nuevo Durango, para Hotel y Restaurant, cuando su uso actual 

contemplado por el Programa de Desarrollo Urbano de la ciudad de Durango 2025 es 

para Industria, Comercio y Servicios; por lo que; en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo No. 105, 
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fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso d), establece a los 

ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En la ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las 

autoridades competentes, la utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra y participar en la creación y administración de 

zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia. CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, establece que los ayuntamientos 

están facultados para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 

algunas otras. QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su Artículo No. 

17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno Municipal, la facultad de formular, aprobar, 

y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin. Y el mismo ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno 

Municipal, en materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de formular y administrar 

la zonificación y programas de desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 

el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial.  SEXTO.- Mediante oficio 

número DMDU/2008/17, el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento documento para 

que a su vez sea turnado a esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. José Adrián 

Pérez de León Partida; solicita cambio de uso de suelo del inmueble ubicado en Av. 

Nardos No. 104, Fracc. Industrial Nuevo Durango, para Hotel y Restaurant, y explica que 

se trata de un terreno con una superficie total de 2,307.63 m2, contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la ciudad de Durango 2025 para Industria, Comercio y 

Servicios; actualmente es un inmueble donde existe en obra negra parte del proyecto a 

construir que se ubica en la esquina formada por calle Los Nardos y calle Los Olmos, 

colinda al noroeste con planta de concreto y al sureste con taller de maquinaria industrial; 

se pretende la construcción de un Hotel con 2 habitaciones, Restaurant, área de servicios 

y estacionamiento en planta baja, en planta alta 1er, nivel 8 habitaciones.  Por lo anterior 

expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la Consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el 
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Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza el cambio de uso de suelo al C. José Adrián Pérez de León Partida; de inmueble 

ubicado en Av. Nardos No. 104, Fracc. Industrial Nuevo Durango, para Hotel y 

Restaurant, por lo que deberá respetar lo indicado en el Capítulo III del Reglamento de 

Construcciones en relación a altura de las fachadas, cumplir con la cantidad de cajones 

de estacionamiento además de acatar todos y cada uno de los requisitos necesarios para 

el trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones y demás normatividad vigente. TERCERO.- 

Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en 

la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra la C. LIC. CLAUDIA 

ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 

VICTOR DANIEL AVILA SAENZ REFERENTE AL  CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 

INMUEBLE UBICADO EN AV. LA SALLE No. 322-A, FRACCIONAMIENTO COLINAS 

DEL SALTITO PARA ESTABLECER UN “FOOD TRUCK”. En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ,  da lectura al dictamen que a la 

letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su análisis y dictamen, expediente  2054/17, que contiene oficio 

DMDU/2003/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, en el cual expone que el C. Víctor Daniel Ávila Sáens, solicita cambio 

de uso de suelo del inmueble ubicado en Ave. La Salle no. 322-A, Fraccionamiento 

Colinas del Saltito, para establecer un “food Truck”, cuando su uso actual contemplado 

comercial y de servicios;  por lo que; en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso d), establece a los 

ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En la ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 

VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las 

autoridades competentes, la utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra y participar en la creación y administración de 

zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia. CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, establece que los ayuntamientos 
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están facultados para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 

algunas otras. QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su Artículo No. 

17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno Municipal, la facultad de formular, aprobar, 

y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin. Y el mismo ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno 

Municipal, en materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de formular y administrar 

la zonificación y programas de desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 

el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial. SEXTO.- Mediante oficio 

número DMDU/2003/17, el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de 

Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento documento para 

que a su vez sea turnado a esta H. Comisión, donde manifiesta que el C. Víctor Daniel 

Ávila Sáens, solicita cambio de uso de suelo del inmueble ubicado en Ave. La Salle no. 

322-A, Fraccionamiento Colinas del Saltito, y explica que se trata de un terreno con 

superficie total de 268-04 m2, contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Victoria de Durango 2025 para comercio y servicios ubicado sobre un corredor 

urbano intenso (CUI); actualmente es un terreno baldío, sin bardas, colinda al norte con 

terrenos habitacionales, al este con casas habitación, y al oeste con terrenos baldíos; se 

pretende obtener la autorización para la adecuación del terreno para establecer un “Food 

Truck” para 6 camiones, área de comensales, área de servicios y estacionamiento. Por lo 

anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la Consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza  el cambio de uso de suelo al  C. Víctor Daniel Ávila Sáens del inmueble ubicado 

en Ave. La Salle no. 322-A, Fraccionamiento Colinas del Saltito, para establecer un “food 

Truck”, para 6 camiones, área de comensales, área de servicios y estacionamiento. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

restricciones: deberá cumplir con servicios sanitarios para clientes y empleados de 

conformidad con el Art. 77 del Reglamento de Construcciones, también queda 

condicionado a contar con área de estacionamiento dentro de los límites de propiedad o 

arrendar una propiedad para cubrir la cantidad de cajones para estacionamiento 

especificada conforme al Reglamento; además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones para el Municipio 

de Durango, y demás normatividad vigente, en cuyo caso contrario se nulificará al 

presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. En uso de la voz el C. Regidor 

AGUSTIN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, dice lo siguiente: “… Con su permiso Señor 

Presidente en el último párrafo que lee el Regidor Mojica quisiera entenderlo se está 

autorizando un terreno para que se establezcan varios camiones de comida, en ese 

sentido me gustaría que se modificara nada más, no estoy por la negativa de que se 
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apruebe, pero se quite el anticismo y se ponga como establecimiento para varios 

camiones de comida porque el anticismo se refiere a un solo camión, que estaría 

establecido ahí. Es cuanto”. En uso de la voz el C. Presidente Municipal DR. JOSE 

RAMON ENRIQUEZ HERRERA dice lo siguiente: “… Entonces vamos a eliminar ese 

término y vamos a adecuarlo a nuestro lenguaje”.  A continuación en uso de la palabra la 

C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTES A LA INSTALACIÓN 

DE PENDONES Y MAMPARAS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida 

en uso de la palabra la C. Regidora MARÍA GUADALUPE SILERIO NÚÑEZ,  da lectura a 

los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 2080/17, que 

contiene solicitud del C. David Escobar Gurrola, para instalar 8 mamparas en diversos 

puntos de la ciudad, para publicitar el evento de Lucha Libre a realizarse el 29 de octubre 

del año en curso en la Plaza de Toros Alejandra; por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

No. 105, fracción XI, del mismo Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo 

ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su Artículo 7, a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Imagen Urbana 

vigente, regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 

morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 

publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 

y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su Artículo 

18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 

permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 

término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse y 

establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 
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publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- El expediente que nos ocupa, solicita instalar 8 

mamparas en diversos puntos de la ciudad, para publicitar un evento de Lucha Libre a 

realizarse el 29 de octubre del año en curso, por lo que esta Comisión determina 

manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las restricciones en cuanto a los 

lugares de colocación, pago de los derechos que se generen por el uso de la vía pública, 

y la observación de que los mismos podrán ser colocados a partir de que se hayan 

cubierto los derechos respectivos y deberán también ser retirados por el solicitante a más 

tardar el día 01 de noviembre del año en curso, en cuyo caso contrario sentará 

precedente para futuras solicitudes que pretenda realizar. Por lo anterior expuesto, esta 

Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. David Escobar 

Gurrola, para instalar 8 mamparas en diversos puntos de la ciudad, para publicitar un 

evento de Lucha Libre a realizarse el 29 de octubre del año en curso en la Plaza de Toros 

Alejandra; a partir del momento en que se cubran los derechos correspondientes para ser 

retirados a más tardar el día 01 de noviembre del año en curso. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Las 

mamparas podrán ser colocados en los principales cruceros de las diferentes colonias y 

fraccionamientos de la ciudad, respetando el perímetro del Centro Histórico, comprendido 

de la siguiente manera: Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los terrenos de la 

Estación de Ferrocarriles Nacionales, desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del Castillo en los límites de la Colonia 

Obrera Silvestre Dorador, al Poniente, incluyendo la vialidad Manuel Gómez Morín. Al sur: 

la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al 

Oriente hasta la Av. Universidad, al Poniente. Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes 

Saavedra desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe Pescador, hasta el Blvd. Dolores 

del Río y Canelas, continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río hasta el entronque 

con el Blvd. Domingo Arrieta al sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con la 

calle de Ocampo. Al poniente: desde la Av. Universidad y calle Ocampo, para continuar 

por el bulevar Dolores del Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, hasta el 

bulevar Armando del Castillo Franco.  Boulevard Manuel Gómez Morín. II.- Se deberá 

evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados otros pendones y 

mamparas aprobados por este Ayuntamiento. III.- El diseño de las mamparas estará libre 

de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o imágenes con textos 

o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo 

o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos. IV.- La proyección vertical del saliente máximo de las 
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mamparas, no deberán rebasar el límite de la banqueta. V.- La altura mínima a la cual 

deberán colocarse los pendones deberán ser de 2.50 metros y la máxima de 4.30 metros. 

VI.- Las mamparas podrán ser colocados a partir de que hayan cubierto los derechos que 

se generen por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados por el solicitante a más 

tardar el día 01 de noviembre del año en curso, en cuyo caso contrario sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. VII.- 

Las mamparas no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 

Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos; y, Administración y Finanzas, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 2112/17, que 

contiene solicitud de los CC. LCTC. Edwin Horacio Montelongo Rivera y/o Ing. Carlos 

Ricardo Zúñiga Juárez, para instalar 120  pendones de 1.80 x 0.80 mts., en diversos 

puntos de la ciudad, para promocionar la producción del concierto de “Mon Laferte” en el 

recinto de la velaría el 25 de noviembre del presente año; por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 

105, fracción XI, del mismo Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo 

ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su Artículo 7, a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios, regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su Artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 
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promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. SEXTO.- El 

expediente que nos ocupa, solicita instalar 120 pendones de 1.80 x 0.80 mts., en diversos 

puntos de la ciudad, para promocionar la producción del concierto de “Mon Laferte” en el 

recinto de la velaría, por lo que esta Comisión determina manifestarse a favor de la 

solicitud, estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de 

los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y la observación de que los 

mismos podrán ser colocados a partir de que se hayan cubierto los derechos respectivos 

y deberán también ser retirados por el solicitante a más tardar el día 30 de noviembre del 

año en curso, en cuyo caso contrario sentará precedente para futuras solicitudes que 

pretenda realizar. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza a los CC. LCTC. Edwin Horacio Montelongo Rivera y/o Ing. Carlos Ricardo 

Zúñiga Juárez, para instalar 120  pendones de 1.80 x 0.80 mts., en diversos puntos de la 

ciudad, para promocionar la producción del concierto de “Mon Laferte” en el recinto de la 

velaría el 25 de noviembre del presente año; a partir del momento en que se cubran los 

derechos correspondientes para ser retirados a más tardar el día 30 de noviembre del año 

en curso. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las 

siguientes restricciones: I.- Las mamparas podrán ser colocados en los principales 

cruceros de las diferentes colonias y fraccionamientos de la ciudad, respetando el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de la siguiente manera:  Al norte: la Ave. 

Felipe Pescador incluyendo los terrenos de la Estación de Ferrocarriles Nacionales, desde 

la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes Apartado), al Oriente hasta el Blvd. 

Armando del Castillo en los límites de la Colonia Obrera Silvestre Dorador, al Poniente, 

incluyendo la vialidad Manuel Gómez Morín. Al sur: la calle Ocampo del Barrio de Tierra 

Blanca y Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al Oriente hasta la Av. Universidad, al 

Poniente. Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes Saavedra desde los terrenos del 

ferrocarril y Av. Felipe Pescador, hasta el Blvd. Dolores del Río y Canelas, continúa al 

poniente por el Blvd. Dolores del Río hasta el entronque con el Blvd. Domingo Arrieta al 

sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con la calle de Ocampo. Al poniente: 

desde la Av. Universidad y calle Ocampo, para continuar por el bulevar Dolores del Río y 

la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, hasta el bulevar Armando del Castillo 

Franco.  II.- Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados 

otros pendones y mamparas aprobados por este Ayuntamiento. II.- El diseño de los 

pendones estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. III.- La proyección vertical del 

saliente máximo de los pendones, no deberán rebasar el límite de la banqueta. IV.- La 

altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberán ser de 2.50 metros y la 
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máxima de 4.30 metros. V.- Los pendones podrán ser colocados a partir de que hayan 

cubierto los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el día 01 de octubre del año en curso, en cuyo caso 

contrario sentará precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda realizar en 

esta Ciudad. VI.- Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la 

visibilidad de los conductores hacia los mismos. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a 

las Direcciones Municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos; y, Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 

2126/17, que contiene solicitud del C. Lic. Francisco José Reyes Santaella; para instalar 

30 pendones en diversos puntos de la ciudad, para publicitar el evento “Fiesta Banck to 

The 90´s” del club Prive; por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el Artículo 105, fracción XI, del mismo 

Reglamento, sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 

Artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción 

VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de 

anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en 

la fracción III de su Artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para 

su aplicación, lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito 

normativo a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El 

Reglamento de Anuncios, regula específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas 

con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación 

de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la 

publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás 

actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en 

la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

CUARTO.- En su Artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, 

destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, 

en el inciso m) específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o 

coloquen por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la 

presente solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse 

y establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su Artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- El expediente que nos ocupa, solicita instalar 30 

pendones de 1.80 x 0.80 mts., en diversos puntos de la ciudad, para publicitar el evento 
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“Fiesta Banck to The 90´s” del club Prive el 4 de noviembre del 2017, por lo que esta 

Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las restricciones en 

cuanto a los lugares de colocación, pago de los derechos que se generen por el uso de la 

vía pública, y la observación de que los mismos podrán ser colocados a partir de que se 

hayan cubierto los derechos respectivos y deberán también ser retirados por el solicitante 

a más tardar el día 30 de noviembre del año en curso, en cuyo caso contrario sentará 

precedente para futuras solicitudes que pretenda realizar. Por lo anterior expuesto, esta 

Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2016-2019, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Francisco José 

Reyes Santaella; para instalar 30 pendones en diversos puntos de la ciudad, para 

publicitar el evento “Fiesta Banck to The 90´s” del club Prive el 4 de noviembre del 

presente año; a partir del momento en que se cubran los derechos correspondientes para 

ser retirados a más tardar el día 9 de noviembre del año en curso. SEGUNDO.- La 

presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Las 

mamparas podrán ser colocados en los principales cruceros de las diferentes colonias y 

fraccionamientos de la ciudad, respetando el perímetro del Centro Histórico, comprendido 

de la siguiente manera: Al norte: la Ave. Felipe Pescador incluyendo los terrenos de la 

Estación de Ferrocarriles Nacionales, desde la calle Miguel de Cervantes Saavedra (antes 

Apartado), al Oriente hasta el Blvd. Armando del Castillo en los límites de la Colonia 

Obrera Silvestre Dorador, al Poniente, incluyendo la vialidad Manuel Gómez Morín. Al sur: 

la calle Ocampo del Barrio de Tierra Blanca y Analco desde el Blvd. Domingo Arrieta, al 

Oriente hasta la Av. Universidad, al Poniente. Al oriente: por la calle Miguel de Cervantes 

Saavedra desde los terrenos del ferrocarril y Av. Felipe Pescador, hasta el Blvd. Dolores 

del Río y Canelas, continúa al poniente por el Blvd. Dolores del Río hasta el entronque 

con el Blvd. Domingo Arrieta al sur bajando por la calle Barraza, hasta el cruce con la 

calle de Ocampo. Al poniente: desde la Av. Universidad y calle Ocampo, para continuar 

por el bulevar Dolores del Río y la colonia Obrera Silvestre Dorador al Norte, hasta el 

bulevar Armando del Castillo Franco.  II.- Se deberá evitar su colocación en lugares donde 

se encuentren colocados otros pendones y mamparas aprobados por este Ayuntamiento. 

III.- El diseño de los pendones estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, 

que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en 

cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. IV.- La 

proyección vertical del saliente máximo de los pendones, no deberán rebasar el límite de 

la banqueta. V.- La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberán ser 

de 2.50 metros y la máxima de 4.30 metros. VI.- Los pendones podrán ser colocados a 

partir de que hayan cubierto los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y 

deberán ser retirados por el solicitante a más tardar el día 01 de octubre del año en curso, 

en cuyo caso contrario sentará precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. VII.- Los pendones no deberán obstruir los 
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señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones Municipales de Desarrollo 

Urbano; Servicios Públicos; y, Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA 

HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

mayoría con un voto en contra de la C. Regidora MARISOL CARRILLO QUIROGA.  

Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. EDGAR 

RODRÍGUEZ LUNA, REFERENTE AL CAMBIO DE DENSIDAD HABITACIONAL DE UNA 

SUPERFICIE UBICADA EN FRACCIÓN SEGREGADA 3 DEL PREDIO RUSTICO EL 

FACTOR. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora PERLA EDITH PACHECO 

CORTEZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 

H. Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 2131/17, que contiene oficio DMDU/2005/17 signado por el Ing. Tomas Héctor 

Mitre Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que la C. 

Leticia Hortencia Gutiérrez Viggers; solicita cambio de densidad habitacional para el 

predio urbano  ubicado en Rinconada Jacarandas no. 504, Col. Real Del Prado , para la 

construcción de un edificio habitacional de 3 departamentos, cuando el uso actual 

autorizado es para vivienda unifamiliar Tipo Residencial H-1 densidad baja; por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo No. 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el Artículo No. 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 

de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS:  PRIMERO.- En el Artículo 

115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del Estado. SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 

d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en su Artículo 

33, inciso D), fracción VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo de su territorio; 

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 

programas de ordenamiento en esta materia. CUARTO.- La Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, establece que los 

ayuntamientos están facultados para formular y administrar la zonificación y el control de 

los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, 

entre algunas otras. QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su Artículo 

No. 17, inciso F, fracción XI, concede al Gobierno Municipal, la facultad de formular, 

aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, 



 

 
47 

 

vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de 

sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le 

resulten necesarias para tal fin. Y el mismo ordenamiento en su Artículo 156, el Gobierno 

Municipal, en materia de desarrollo urbano tendrá las facultades de formular y administrar 

la zonificación y programas de desarrollo regional, en concordancia con los planes 

generales de la materia; y también, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 

el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial.  SEXTO.- El expediente 

2131/17, contiene oficio DMDU/2267/17 signado por el Ing. Tomas Héctor Mitre Camargo, 

Director Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual expone que la C. Leticia Hortencia 

Gutiérrez Viggers; solicita cambio de densidad habitacional para el predio urbano  ubicado 

en Rinconada Jacarandas no. 504, Col. Real Del Prado; que se trata de un terreno con 

superficie total de 304.00 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano Victoria 

de Durango 2025 vivienda unifamiliar Tipo Residencial H-1 densidad baja; actualmente es 

un inmueble donde existe una casa habitación, colinda al noreste, al sureste y al suroeste 

con casas habitación se pretende la construcción de un edificio habitacional con 3 

departamentos: 1 departamento y área de estacionamiento en planta baja, y en planta alta 

1er. y 2º. Nivel con 1 departamento por piso;  Por lo anterior expuesto, los integrantes de 

esta Comisión sometemos a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2016-2019, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango vigente, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza a la C. 

Leticia Hortencia Gutiérrez Viggers; cambio de densidad habitacional para el predio 

urbano  ubicado en Rinconada Jacarandas no. 504, Col. Real Del Prado; para la 

construcción de un edificio habitacional con 3 departamentos: un departamento y área de 

estacionamiento en planta baja, y en planta alta 1er. y 2º. Nivel, 1 departamento por piso. 

SEGUNDO.- La presente negativa se sustenta en que se no cumple con los 

requerimientos señalados en el Reglamento de Construcciones. TERCERO.- Notifíquese 

al interesado; a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano; y  publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA 

HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de 

la palabra la C. LIC. CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO, Secretaria Municipal 

y del  Ayuntamiento, da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:   

2174/17.- C. Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente Municipal Constitucional de 

Durango; presenta Iniciativa con Proyecto de Resolutivo que adiciona una Fracción XVII, 

recorriendo las subsecuentes, al Inciso A) del Artículo 92 del Bando de Policía y Gobierno 

de Durango; adiciona una Fracción XVII, recorriendo las actuales, del Artículo 18; deroga 

el Inciso A) del Artículo 32; y adiciona una sección “Décima Sexta Bis” con las Artículos 58 

Bis y 58 Ter, en el Título Tercero denominado “De La Administración Municipal”, del 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Durango, a fin de crear la 

Dirección Municipal de Conservación de la Vida Silvestre. 2175/17.- La Fracción de 

Regidores del Partido Acción Nacional  Presentan Iniciativa con Proyecto de Resolutivo 

que contiene el “Reglamento de Fomento Económico del Municipio de Durango”.  

2176/17.- C. Ing. Tomás Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano; 
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envía solicitud de cambio de uso de suelo del C. Germán González Rodríguez, de 

Domicilio Conocido, Pob. Unidos Venceremos, para elaboración de cajas y tarimas de 

madera.  2177/17.- C. Francisco Javier Fierro García, Apoderado Legal de Leopoldo 

Fierro Castañeda; solicita cambio de giro de la licencia no. 379, para la venta de bebidas 

alcohólicas, ubicada actualmente en calle Brasil no. 501, Col. Francisco Zarco, con giro de 

Restaurante con venta de cerveza para quedar como Licorería y/o Expendio.  2178/17.- 

C. Ing. Guillermo Cuevas Casamijtana, Representante Legal de S.I.C.S.A.: solicita cambio 

de domicilio de la licencia no. 625, para la venta de bebidas alcohólicas de COMERDIS 

DEL NORTE, S.A. DE C.V., de calle Negrete no. 905, Zona Centro, con giro de 

Restaurante Bar, para quedar en calle Rosa Rosales de Hernández no. 101 Local-7, esq. 

con Blvd. Domingo Arrieta, con giro de Restaurante Bar.  2179/17.- C. Martín Domínguez 

Hernández solicita permiso para la venta de cacahuates, semillas, dulces y garampiñados 

sobre una mesa. 2180/17.- C. Nora Valdez Martínez solicita permiso para la venta de 

alimentos sobre una mesa en la vía pública. 2181/17.- C. Yadira del Carmen Bustamante 

González solicita permiso para la venta de tacos rancheros en un triciclo.  2182/17.- C. 

Pedro Reyes De la Cruz solicita permiso para la venta de papas fritas y aguas frescas en 

un puesto semifijo. 2183/17.- C. Hugo Dévora Ochoa solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo. 2184/17.- C. Nancy Araceli Luis Arellanes solicita 

permiso para la venta de dulces, aguas frescas y frituras en un puesto semifijo. 2185/17.- 

C. Reyes Eladio Valdez Haro solicita permiso para la venta de jugo sobre una mesa en la 

vía pública. 2186/17.- C. Arturo de la Rosa Zamarripa solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo. 2187/17.- C. Leopoldo Tovalín Garvalena solicita permiso 

para la venta de dulces y frituras en un puesto semifijo. 2188/17.- C. Elías Rentaría 

Jiménez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2189/17.- C. 

Jaime Osiris Martínez Chacón solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2190/17.- C. Silvia Lizbeth Guzmán Nuño solicita permiso para la venta de 

dulces, cocas, aguas y churros en un carrito. 2191/17.- C. Gloria Ontiveros López solicita 

permiso para la venta de jugos, dulces y refrescos en un carrito. 2192/17.- C. Manuel 

Hernández Arangure  solicita cambio de permiso de temporal por anual con venta de 

alimentos en un triciclo. 2193/17.- C. Mario Alberto Ponce Cháirez solicita permiso para la 

venta de alimentos en un puesto semifijo. 2194/17.- C. Felipe de Jesús Nájera Galindo 

solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2195/17.- C. Ing. Tomás 

Héctor Mitre Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud del 

Fraccionamiento “Linda Vista” y la constitución del régimen de propiedad en condominio 

del mismo, lo solicita el C. Eduardo Fuhrken de la Peña, Representante legal de Escorpio 

Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V. 2196/17.- C. Ing. Tomás Héctor Mitre Camargo, 

Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de la Segunda Etapa del 

Fraccionamiento “El Atardecer”, lo solicita el C. Eduardo Fuhrken de la Peña, 

Representante Legal de Escorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V. C. Lic. Fernando 

Rocha Amaro, Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia 

a la sesión pública ordinaria del 26 de octubre de 2017. 2197/17.- C. Ing. Tomás Héctor 

Mitre Camargo, Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de autorización 

de las etapas 3 y 4 del fraccionamiento “Senderos”, y la constitución del régimen de 

propiedad en condominio del mismo, los solicita el C. Arq. Alberto Gamboa Alanís, 

Representante Legal de Decum Inmobiliaria, S.A. de C.V.  Punto No. 12.- ASUNTOS 
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GENERALES  En uso de la voz el C. DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA dice lo 

siguiente: No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 10:01  

horas de la fecha al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe ------------------------ 

 

 

 

DR. JOSE RAMON ENRIQUEZ HERRERA   _________________________ 

Presidente Municipal        

 

 

CLAUDIA ERNESTINA HERNANDEZ ESPINO  _________________________ 

Secretaria Municipal y del Ayuntamiento  

 

 

M.A.P. LUZ MARÍA GARIBAY AVITIA   _________________________ 

Síndica Municipal      

 

 

LIC. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ   _________________________ 

Primer Regidor       

 

 

LIC. JUANA SANTILLÁN GARCÍA    _________________________ 

Segunda Regidora  

 

 

L.I.N. CARLOS EPIFANIO SEGOVIA MIJARES  _________________________ 

Tercer Regidor  

 

      

L.A. MINKA PATRICIA HERNÁNDEZ CAMPUZANO _________________________ 

Cuarta Regidora       

 

 

JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ          _________________________ 

Quinto Regidor  

 

 

C. BEATRIZ CORTEZ ZUÑIGA     _________________________ 

Sexta Regidora 

  

 

 

C. MARÍA GUADALUPE SILERIO NÚÑEZ   _________________________ 

Octava Regidora 
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PROFR. GERARDO RODRÍGUEZ    _________________________ 

Noveno Regidor        

 

 

L.A.E. JOSÉ GUILLERMO RAMÍREZ GUZMÁN  _________________________ 

Décimo Regidor       

 

 

L.E.F. y D. NORA VERÓNICA GAMBOA CALDERÓN  _________________________ 

Décimo Primera Regidora   

 

 

M.C.E. AGUSTIN BERNARDO BONILLA SAUCEDO  _________________________ 

Décimo Segundo Regidor   

 

 

L.A.E.T. DANIELA TORRES GONZÁLEZ    _________________________ 

Décimo Tercera Regidora       

 

 

LIC. SAÚL ROMERO MENDOZA                    _________________________ 

Décimo Cuarto Regidor       

 

 

LIC. PERLA EDITH PACHECO CORTEZ               _________________________ 

Décimo Quinta Regidora       

 

 

C.P. MANUEL ALEJANDRO GUTIÉRREZ DELGADO        _________________________ 

Décimo Sexto Regidor       

 

 

L.T.F. MARISOL CARRILLO QUIROGA      _________________________ 

Décimo Séptima Regidora        


